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CARTA DE FECHA 9 DE SEPTfE?4BRE DE 1983 DIRItiIDA Al, PRESIDENTE UEL 

c:ONSEJiJ DE SEGUHIDAI~ POR EL :;M’AHC;AW DE NöWC IC):; 1NTERINO DE LA 

MISLUN PERMANENTE UE MONGOL1A ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

‘renqo el howr de transmitirle ti continuación t:l texto de La declaración hecha 

rl Y de septlembrc de lY83 por L. Lkhdqva, Jefe de la *Junta Central de AviacLÓn 
<IV11 de Mongolia, en relacihn con el tema que examina actualmente el Consejo de 
Seq u c Idad. 

“Las medldas antisoviéticas en que se ha utltlzado el avión de la 

República de Corea constituyen una violación flaqrante de las disposiciones de 
ia Convención de Chicaqo sobre AvlaciÓn Civil Internacional y  los Principios 

de derecho internacional comúnmente reconocidos. Los aleqatos de los medios 

de Información occidentales de que el lado soviético es responsable de la 
destrucción de dicho avr6n parecen absurdos. 

Cualquier persona imparcial se da cuenta de que el lado norteamericano, 
que envi a un avión civil en el espacio aéreo sovktico con Eines de 
esplona]e, es el responsable de su destrucción. Al detener el vuelo del avión 

intruso, eI lado soviético actuó de conformidad con los intereses de 
ydrantizar la seyuridad de sus fronteras. Cualquier otro psis actuaría en la 

misma forma, porque es derecho soberano de todos los Estados proteqer sus 
f  conteras. q 

Le ayradecer; que tenya a bien h,jcer distribuir el texto de esta declaración 
comu documento del Consejo de Sequrldad. 

(Frrmado) 1,. ERDENECt1IJLUUN ---- 
flncar,:jado de Neqocios lnterlno 
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